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Mensaje

Estimados colegas:

E
n esta ocasión dedicaré el espacio a la Nor-

ma de Desarrollo Profesional continua 

por dos aspectos; en primer lugar; porque 

como cada año en el mes de enero es el periodo 

de manifestación de cumplimiento de dicha nor-

ma y durante el mes de febrero las entregas de 

constancias a los contadores que cumplieron. En 

segundo aspecto como un reconocimiento a sus 

40 aniversarios de la NDPC; por ello cobra rele-

vancia hacer un breve antecedente histórico de 

esta norma: 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

A.C. (IMCP), en 1979 aprobó y publicó por prime-

ra vez la Norma de Educación Profesional Conti-

nua (NEPC), en la cual estableció el cumplimiento 

voluntario para todos sus miembros, de una pun-

tuación mínima durante dos años, llevando a cabo 

actualizar sus conocimientos profesionales.

Para 1982 el IMCP aprobó el cumplimiento obli-

gatorio bianual de la NEPC, para todos los Conta-

dores Públicos, miembros de los colegios federa-

dos que ejercieran la profesión.

del artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación, se reconoció legalmente que 

con la constancia del cumplimiento anual de la 

NEPC expedida por los colegios federados, se 

tenía por satisfecho el requisito para acreditar la 

-

les, solicitada obligatoriamente a los Contadores 

Públicos Registrados.



En 1998, entró en vigor el Reglamento para la 

-

co del IMCP, por lo que en 2001 se reformó la 

NEPC, para precisar que el cumplimiento ininte-

rrumpido de dicha norma durante 4 años permite 

presentar el Examen Uniforme. Asimismo en di-

ciembre de 2003 se publicó la adición del segun-

-

lo 52 del Código Fiscal de la Federación en donde 

los Contadores Públicos registrados ante la Ad-

ministración General de Auditoría Fiscal Federal, 

IFAC (International Federation of Accountants), 

emitió en 2014 con una nueva redacción en la 

Norma Internacional de Formación [International 

Educación Standard (IES 7)], donde se conceptua-

liza al desarrollo profesional continuo, como toda 

aquella actividad que “requieren los contadores 

profesionales para desarrollar y mantener la 

competencia profesional necesaria para prestar 

servicios de alta calidad a clientes, empleadores, 

y otros grupos de interés, y por tanto, fortalecer 

En 2015, siguiendo los lineamientos internacio-

Profesional Continua de los Contadores Públi-

cos para constituir la nueva Norma de Desarro-

llo Profesional Continuo (NDPC), que contiene 

modernidad.

A 40 años la hoy Norma de Desarrollo Profe-

sional (NDPC) Continua, siendo la actividad del 

conocimiento programada, formal, reconocida y 

permanente que el contador público como aso-

-

lizar y mantener sus conocimientos profesionales 

en el nivel que le exige su responsabilidad social.

organizada como una profesión de vanguardia, 

ya que ha sido pionera en la auto-aplicación de 

rígidas normas de conducta para regular la ac-

tuación de sus miembros, lo que ha redundado en 



Es responsabilidad 
de nuestra profesión 
y de nuestro Institu-
to garantizar que los 
Contadores Públicos 
colegiados continúen 
desarrollando y man-
teniendo la compe-
tencia necesaria para 
realizar sus activida-
des profesionales; sin 
embargo, el compro-
miso y la responsabili-
dad para capacitarse y 
proporcionar servicios 
de calidad a sus usua-
rios en los sectores: 
independiente, em-
presarial, académico 
y gubernamental, es 
individual para cada 
Contador Público.

los contadores públicos prestamos los servicios 

profesionales.

La norma de Desarrollo profesional continua 

(NDPC), por sí sola no puede garantizar que los 

-

lidad a sus usuarios; sin embargo, como disposi-

ción fundamental y a través de la hoy comisión de 

desarrollo profesional continua, motiva, difunde, 

promueve, facilita, vigila y controla la obligación 

de sus miembros para que se capaciten en forma 

permanente y, por ende, actúen con competen-

organizada.

Concluyo, agradeciendo a los Contadores que 

de forma directa e indirecta participan en la difu-

sión, vigilancia de la capacitación y cumplimiento 

de la Norma (comisión de la NDPC) en la Región 

noroeste. Así mismo, felicito a los compañeros 

Contadores por capacitarse cada año, siéntanse 

-

zada; pero orgullosos de enfrentar a la sociedad 

con la exigencia que requiere.

C.P.C. Eduwiges Haro Bojórquez

Presidente INCP- Región Zona Noroeste

2018-2019.



C.P. Ruth Lizbeth 
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Editora revista “Contaduría 

Miembro de la Comisión 

de la revista “Contaduría 

EDITORIAL

Estimados colegas y amigos,

edición de nuestra revista regional institu-

interesantes.

En materia gubernamental, el C.P.C. Gui-

llermo Williams nos trae el tema “Normati-

vidad emitida por el CONAC en el Ejercicio 

C.P.C. Francisco Ames, con el tema “Evalua-

ción al desempeño de fondos federales en 

el equipo del órgano de control interno 

del ISAF, trae a colación el tema “Control 

Interno, como parte de los mecanismos de 

control del SNA (Sistema Nacional Antico-

-

ria de contabilidad, el C.P.C. Cuauhtémoc 

ha visto estresado por la carga habitual de 

pendientes?, la Lic. Karina Moreno, nos da 

algunos consejos para combatir el “Estrés 

Esperamos que la información contenida en 

nuestra revista sea de su interés y agrado,

Un abrazo.

Nota de Edición : Los artículos contenidos en esta revista son 

responsabilidad del autor y no del Instituto del Noroeste de 

Contadores Públicos, A.C.
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Normatividad emitida por el 
CONAC en el Ejercicio del 2018 
y aplicable en el 2019

D
urante nuestra reunión regional de pre-

sidentes de vicepresidencias y comités 

gubernamentales de la región del no-

roeste de nuestro Instituto Mexicano de Conta-

dores Públicos del Noroeste el día 7 de febrero 

-

-

Contando con distinguidas personalidades de los 

Estados de Sonora, Sinaloa, Baja California Norte 

y Baja California Sur uno de los temas principales 

fue la necesidad de actualización de los Manua-

les de Contabilidad de los diversos entes de go-

bierno en consecuencia de la nueva normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC).

Ante el cuestionamiento de que si esto resultaba 

necesario, nuestra respuesta fue que si lo consi-

Ley General de Contabilidad Gubernamental, se 

con manuales de contabilidad, así como con otros 

Por su parte el acuerdo por el que se emite el Ma-

nual de Contabilidad Gubernamental establece 

en su numeral segundo que El Manual de Con-

con base en lo que determinen las Principales 

Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, 

así como por los eventos subsecuentes que lo 

ameriten. 

contabilidad de los diversos entes deben de estar 

en constante actualización para cumplir con su 

propósito principal que es el servir de guía en la 

forma en que las organizaciones gubernamenta-

les cualquiera que sea su forma realicen sus re-

gistros contables incluyendo los automatizados, 

para lo cual al efecto también deben de ser ac-

tualizadas las matrices de conversión que son el 

-

miento de la contabilidad gubernamental.
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Cabe aclarar que el Consejo Nacional de Armoni-

zación Contable ha emitido a lo largo del tiempo 

algunas adecuaciones a sus instrumentos norma-

tivos, sin embargo consideramos que esta en lo 

particular resulta trascendente y entre sus nue-

vos tratamientos abarca cuestiones peculiares 

con respecto al manejo de ingresos derivados de 

ejercicios anteriores -solo por citar un ejemplo-, 

con lo consiguiente existe un nuevo tratamiento 

en el Plan de Cuentas, los Estados Financieros, 

los Estados Presupuestarios entre otros instru-

Esto se menciona en el propio instrumento emi-

tido por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) de la siguiente manera: “El 

Manual de Contabilidad constituye la base nor-

mativa mínima del nuevo modelo de Contabilidad 

Gubernamental y tiene como propósitos mostrar 

-

gran y las bases técnicas y metodológicas en que 

debe sustentarse para que su funcionamiento 

operativo, lo cual permita generar en forma au-

presupuestaria, contables y económicos, encua-

drados en la Ley, en el marco conceptual, los pos-

De tal forma que dado el cúmulo de instrumen-

tos emitidos por el propio consejo y reformados 

en este 2018, creemos que es tiempo (y así lo 

expusimos en la reunión) de realizar una revisión 

completa a los Manuales de Contabilidad de Go-

bierno en las diferentes esferas donde nos de-

sarrollemos, y aunque para algunos suene inne- 

cesario, es importante el mencionar que el 4 de 

de la Ciudad de México  el Acuerdo por el que 

se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad 

Gubernamental para efectos de la Gran Ciudad, 

esto en perfecto acuerdo con lo que previmos en 

nuestra reunión.

También es muy importante el mencionar que el 

1 de marzo del 2019, el Consejo Nacional de Ar-

monización Contable a través de su secretaría 

técnica ha emitido exhortos a realizar las gestio-

nes necesarias a diversas Entidades Federativas 

para que realicen las gestiones necesarias para 

observar lo señalado en el art. 15 de la Ley Gene-

ral de Contabilidad Gubernamental que a la letra 

dice: El Consejo, por conducto de su Secretario 

términos del artículo 7 de esta Ley, realicen los 

entes públicos de las entidades federativas y de 

los municipios o los órganos político-adminis-

trativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, para adoptar las decisiones del 

Consejo. Para tales efectos, los consejos de ar-

monización contable de las entidades federativas 

dichos actos, dentro de un plazo de quince días 

concluya el plazo que el Consejo haya estableci-

Ahora bien, el Artículo 7 establece que los en-

-

tivas competencias, las decisiones que tome el 

consejo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 9 de la Ley General de Contabilidad Gu-

bernamental, LGCG (Emitir el marco conceptual, 

Los gobiernos federales y 

de las entidades federativas 

deben publicar en el Diario 

y electrónicos de difusión 

locales, respectivamente, 

las normas que apruebe el 

consejo y, con base en éstas, 

sean necesarias para dar 

cumplimiento a lo previsto 

en esta Ley. 
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-

mentos mínimos que deben contener los manua-

les de contabilidad gubernamental...), dentro de 

los plazos que éste establezca.

Los gobiernos federales y de las entidades federa-

-

-

trónicos de difusión locales, respectivamente, las 

normas que apruebe el consejo y, con base en és-

para dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 

Con esto queremos indicar que el CONAC, ha 

estado revisando el cumplimiento de los elemen-

tos que componen el proceso de Armonización 

Contable, y que por supuesto todas las entes pú-

blicos deben de estar atentos y actualizar como 

lo hemos repetido los Manuales de Contabilidad 

Gubernamental correspondientes a cada uno 

de ellos, los principales puntos que se deben de 

considerar para la actualización conforme a los 

lineamientos tan solo ejercidos en el 2018, son 

los siguientes:   

Instrumento emitido por el CONAC

Capítulo IV del MCG Instructivos de manejos de 

cuentas

Plan de Cuentas

Estado de Actividades

Estado de Flujo de Efectivo

De los Estados e Informes Contables, Presu-

de Postura Fiscal

Acuerdo por el que se emite el formato de 

conciliación entre los ingresos presupuestarios 

y contables, así como entre los egresos presu-

puestarios y los gastos contables.

Acuerdo por el que se reforma la Norma en 

materia de consolidación de Estados Financieros 

Matrices de conversión

Guías Contabilizadoras

Fecha de Emisión

14 de noviembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018
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Ahora bien, cabe aclarar que no todos los instru-

de Contabilidad de cada ente público, sino que 

los mismos deben de evaluar las cuestiones que 

les resultan aplicables; adicionalmente es bueno 

mencionar que esto no exime de contemplar to-

das las actualizaciones realizadas durante años 

anteriores, solo que las que se plasman en el re-

que han sido publicadas y que todas ellas deben 

de estar operando en este año del 2019.

Como consecuencia natural a todo este movi-

miento, se realizaron a su vez adecuaciones a la 

Ley de Disciplina Financiera y a sus formatos de 

reporte que es importante que también sean ana-

lizados por las organizaciones gubernamentales.

Conclusión:

reto a las organizaciones de gobierno al ser ne-

actualización de manuales e instrumentos de 

control y otra serie de herramientas adminis-

trativas, sin embargo, también constituye una 

oportunidad para todos los que nos dedicamos a 

asesoría de gobierno, auditores, consultores y los 

invaluables profesionistas que se destacan por 

hacer bien su trabajo en el sector gobierno, por lo 

cual debemos de afrontar estas adecuaciones de 

una manera proactiva, siendo bastiones impor-

tantes en el desarrollo de la información pública y 

la transparencia en nuestro México, aunque esa, 

Instrumento emitido por el CONAC

Lineamientos para el registro de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones Múltiples para las 

operaciones derivadas del Programa de Mejo-

ramiento de la Infraestructura Física Educativa 

(Programa Escuelas al CIEN)

Manual de Contabilidad Gubernamental del 

municipios con población de entre cinco mil a 

veinticinco mil habitantes

Modelo de asientos para el registro contable

Normas y metodología para la determinación de 

los momentos contables de los ingresos

Notas a los Estados Financieros

Norma para establecer la estructura del Calen-

dario de Ingresos base mensual

Fecha de Emisión

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

27 de septiembre 2018

11 de junio 2018



ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO DEL ISAF 

Titular: 

Colio Constante 

Directores de Área:

Lic. Soledad López Quiroga

C.P. Patricia Ruiz García

Lic. Sergio Rascón Meraz

C.P. Carlos O. Robles Linares

Lic. Alfonso Calderón 

Iturralde.
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“Consolida en la sociedad, bajo un ambiente de integridad 

Introducción

Es momento de cambiar la perspectiva de cómo 

abordar el fenómeno de la corrupción, Para  ello 

-

enfocar los esfuerzos para fortalecer las accio-

nes encaminadas a la prevención. 

Estamos convencidos que al fortalecer las po-

líticas públicas que regulan el combate a la co-

la Cultura de Integridad y la implementación de 

verdaderos Controles Internos Institucionales, 

de forma gradual los actos de corrupción. 

No obstante que los avances para abatir la co-

rrupción han ido en aumento, Aunados al  cambio 

de percepción de la ciudadanía, en particular con 

los resultados obtenidos en las pasadas eleccio-

nes, Sería ingenuo pensar que con estos avances 

y el cambio de gobierno se ha logrado erradicar 

la corrupción e impunidad., Ya que siempre exis-

corrupción, como los sobornos, fraudes, abusos, 

desperdicios y otras irregularidades que atentan 

contra los bienes y recursos públicos. Como dice 

el adagio de la Ley de Murphy: “si algo malo pue-

Es por esto que como parte de los mecanismos de 

control del SNA (Sistema Nacional Anticorrup-

ción) se crean los órganos internos de control 

-

ponsables de asegurar que su institución cuente 

con un CONTROL INTERNO apropiado.

Control interno

La importancia de la implementación de un mo-

delo de Control Interno, en el sector público, ade-

una herramienta de gestión y control en las en-

tidades, evalúa los controles existentes y ofrece  

elementos de juicio que coadyuven en la toma de 

decisiones, basado en principios de gestión, con-

trol y supervisión, al poner verdadero énfasis en 

el cumplimiento de los objetivos, y en la norma-

tividad que aplique en cada caso, por medio de 

Control Interno
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la cual debe estar respaldada por mecanismos de 

control que permitan no solo la detección e iden-

recursos,  establecer actividades de seguimiento 

a cada uno de los procesos implementados, den-

tro de la Institución que permitan el logro de los 

objetivos de la Institución.

En la exposición de motivos de la Ley General del 

Sistema Anticorrupción el control interno se de-

Gobierno, el Titular, la Administración y los de-

objeto de proporcionar una seguridad razonable 

sobre la consecución de los objetivos institucio-

nales y la salvaguarda de los recursos públicos, 

así como para prevenir la corrupción.

-

tuna, su administración y solución, tomando en 

cuenta tanto los elementos internos como los 

elementos externos.

-

grama de promoción de la integridad que consi-

dere la administración de riesgos de corrupción 

permanente, así como los mecanismos para que 

cualquier servidor público o tercero pueda infor-

incidencia de actos corruptos probables u ocurri-

dos en la institución. 

Generando una propuesta general de riesgos y 

irregularidades. Todo esto posibilita la implemen-

tación de controles anticorrupción en las institu-

ciones.

MICI (Marco Integrado De Control Interno)

El modelo de control interno MICI (Marco Inte-

grado de Control Interno), basado en el modelo 

de control interno COSO (Committee of Sponso-

ring Organizations of the Treadway Commission, 

-

ponentes, que para este modelo son cinco: 

Los cuales garantizan el cumplimiento de los 

-

ciente, optimizando los recursos existentes, mi-

nimizando riesgos, presupuestales y normativos, 

evitando su materialización, evaluando y anali-

zando el impacto que tendrían dentro de cada 

una de las actividades de los procesos afectados 

y por consiguiente, las repercusiones de estos 

eventos adversos, sobre la institución en general, 

dada la visión global que se obtiene al implemen-

tar un modelo de control interno al interior.

-

les, se tiene un enfoque de administración de 

riesgos, el cual contiene herramientas de planea-

entre los diferentes objetivos, la prevención del 

riesgos que conlleven a dichos eventos adversos, 

medio de la evaluación y seguimiento al sistema 

implementación el sector público.

El control interno, debe de tener un enfoque adi-

-

vo, ya que, al no cumplir con estos preceptos, se 

La importancia de la imple-

mentación de un modelo 

de Control Interno, en el 

constituir una obligación 

legal; constituye una herra-

mienta de gestión y control 

en las entidades, evalúa 

los controles existentes y 

ofrece  elementos de juicio 

que coadyuven en la toma de 

decisiones.
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violenta el orden jurídico, principio fundamental 

del quehacer gubernamental.

Los fenómenos de corrupción atentan contra 

los entes público y privado, como los actos de 

-

ción de contratos o cancelación de obligaciones, 

debido al incumplimiento de irregularidades que 

atentan contra la propia salvaguarda de los bie-

nes y recursos públicos., entre muchos otros.

Con la implementación de un adecuado sistema 

de Control Interno se consolida en la sociedad, la 

percepción de fortaleza de la institución puesto 

que, al establecer los instrumentos necesarios 

para consolidar la capacidad de realizar las acti-

vidades institucionales hacia el logro de la misión, 

tendiente a la prevención y administración de 

ello en un ambiente de integridad institucional.

En este caso, las expectativas de las personas ha-

-

nozca el debido funcionamiento de la institución, 

porque la honestidad de las personas que la inte-

objetivo esencial del Control Interno.

Es por lo anterior, que la expectativa y la percep-

ción de la sociedad hacia la institución genera un 

-

cia y economía en las operaciones; otorga con-

garantiza el cumplimiento de la legislación que 

les aplica, y vigila la adecuada actuación de los 

servidores públicos.

La importancia de la auditoria dentro del con-

trol interno

El Área de Auditoría utiliza el Control Interno 

implementado por la dependencia, como una 

herramienta para lograr el cumplimiento de los 

objetivos del trabajo, para ejecutar una auditoria 

entre el Control Interno y la Auditoría Interna? 

Para ello, tenemos que visualizarlos como con-

ceptos complementarios, en virtud que el pri-

mero, es todo un sistema ordenado y lógico para 

llevar a cabo las actividades en forma razonada, 

-

independiente.

Por su parte la auditoría al revisar ese Control 

Interno también proporciona las bases para mo-

nitorear los sistemas existentes y determinar si 

realmente funcionan de manera efectiva, por lo 

tanto, ambos se retroalimentan y son una herra-

mienta que genera información para la toma de-

cisiones oportuna y acertada para que una orga-

nización tenga éxito.

de manera oportuna, las irregularidades norma-

tivas  y las violaciones  de los principios que rigen 

la gestión gubernamental, a partir de ese hallazgo 

se  tomaran las medidas preventivas, correctivas 

que procedan con anticipación antes de que la 

situación se convierta en  grave en cuestión de 

las sanciones y responsabilidades que en su caso 

procedan.

De esta manera el Control Interno y la Auditoría 

-

que la entidad rinda cuentas y aseguran la cultu-

público, promoviendo una Institución íntegra, 

transparente y responsable. 

El Control Interno y la 

Auditoría Interna fomentan 

en la sociedad al hacer que 

la entidad rinda cuentas y 

aseguran la cultura de la 

en el servicio público, pro-

moviendo una Institución 

íntegra, transparente y 

responsable. 



C.P.C. y MC  FRANCISCO 

JAVIER AMES CEBREROS

Integrante de la Comisión 

de Investigación y Nor-

matividad de la Academia 

Mexicana de Auditoría al 

desempeño, A.C.
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Evaluación al desempeño de 
fondos federales en entidades 
gubernamentales

Introducción

La  Evaluación  del Desempeño de un ente gu-

bernamental tiene como objetivo general, el 

contar con una valoración del desempeño de los 

-

camente, la orientación estratégica de los recur-

sos federales evaluados, la población objetivo 

indicadores existentes y aplicables en la materia, 

así como el presupuesto ejercido conociendo sus 

resultados, esto, en atención al marco del Modelo 

de Seguimiento y Evaluación de los Planes Nacio-

nales, Estatales, y Municipales de Desarrollo.

A través de la operación de los programas, el 

Gobierno Federal promueve estrategias para la 

-

tores de la población en las entidades y estar en 

condiciones de ofertar los servicios de calidad, 

así como contribuir a la incorporación de aque-

llas que no se encuentran integradas en ningún 

régimen de protección y mejoramiento social del 

país.

 Desarrollo

El artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) sienta 

las bases para el establecimiento de un Presu-

puesto Basado en Resultados (PBR), al señalar 

-

nistrar los recursos económicos del Estado con 

honradez para la satisfacción de los objetivos a 

las instancias técnicas que establezcan respecti-

vamente, la Federación, los Estados y la Ciudad 

de México.

Por su parte, el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PPEF) por cada Ejer-

cicio Fiscal, establece en la sección de Política de 

Gasto del Poder Ejecutivo, en su Exposición de 

Motivos, que a partir del PPEF 2008 se adoptaba 

el enfoque PbR. Asimismo, se destaca que para 

del desempeño a los programas presupuestarios 
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-

plimiento de metas y objetivos, con base en indi-

cadores que permitan conocer el impacto social 

de los programas y proyectos.

A partir de 2008, el Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PEF) se estructura considerando 

los siguientes elementos: 

programación y presupuestación, y 

-

ción del desempeño.

-

nistración pública un tema complejo pues involu-

cra distintos aspectos como recursos, acciones, 

productos, resultados e impactos, cada uno de 

estos de naturaleza diferente. La evaluación es 

programa o políticas en curso o concluidos, que se 

efectúa con el propósito de determinar la perti-

-

cacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad 

de éstos; consiste en la comparación de los efec-

tos reales del programa con los planes estratégi-

cos acordados. Así pues, las evaluaciones enfocan 

su realización hacia lo que se ha establecido hacer, 

lo que se ha conseguido y cómo se ha conseguido.

De acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), en su ar-

tículo 2, Fracción LI, el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED) es “… el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración 

objetiva del desempeño de los programas, bajo los 

de metas y objetivos, con base en indicadores estra-

tégicos y de gestión que permitan conocer el impacto 

social de los programas y de los proyectos”.

Por lo cual, la evaluación del desempeño se aso-

cia al juicio que se realiza una vez culminada la 

acción o la intervención. Busca responder inte-

rrogantes claves sobre cómo se ha realizado la 

intervención, si se han cumplido los objetivos 

(concretamente, la medida en que éstos han sido 

cumplidos), el nivel de satisfacción de la pobla-

ción objetivo, entre otras. En suma, se busca eva-

 

peño de determinado organismo público con el 

objetivo de tomar las acciones necesarias para 

y Armijo, M. (2005).

En este contexto, la evaluación del desempeño 

se convierte en un instrumento dispuesto para 

gasto público.

La pertinencia del trabajo dentro del marco del 

SED, radica en la necesidad que las entidades 

federativas adopten métodos de evaluación del 

desempeño para evaluar su gestión; todo ello en 

apego a las disposiciones establecidas en el mar-

co normativo que regula el proceso presupuesta-

rio y que involucra a los tres órdenes de gobierno, 

el papel de la evaluación del desempeño es ser el 

sistema de información para el uso de los pode-

-

y, en su caso, tomar mejores decisiones sobre el 

ejercicio del quehacer público.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Coordinación FiscalLFPRHLey de Planeación

Reglamento LFPRH
Lineamientos generales evaluación 
de los programas federales de APF 

SED
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Argumentación

El artículo 85 fracción I y articulo 110 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha- 

cendaria, mencionan que “Los recursos fede-

rales que ejerzan las entidades federativas, los 

municipios, los órganos político administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal (hoy CDMX), así como sus respectivas 

administraciones públicas paraestatales o cual-

-

luados conforme a las bases establecidas en el 

artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 

independientes de las instituciones que ejerzan 

dichos recursos, observando los requisitos de in-

Por lo anterior es necesario solicitar la contra-

tación de un evaluador externo para determinar 

el cumplimiento de las metas y resultados de la 

referente a las metas y resultados en apego al ob-

jetivo del trabajo.

-

de objetivos y metas, con base en indicadores es-

tratégicos y de gestión que permitan conocer los 

resultados de la aplicación de los recursos públi-

cos federales para el ejercicio presupuestal. 

Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de 

-

guiente:

I.

través de personas físicas y morales especializa-

das y con experiencia probada en la materia que 

corresponda evaluar, que cumplan con los requi-

sitos de independencia, imparcialidad, transpa-

-

posiciones aplicables;

II.

 

Conclusiones

La evaluación se determina mediante la compa-

ración del desempeño real de la entidad versus 

sus objetivos y metas emanados de la misión y de 

la visión de la propia entidad. Desde luego, para 

 

parte de la revisión, examinar los controles exis-

tentes para obtener dicha información.

Referencia: Academia Mexicana de Auditoría al De- 

sempeño, A.C. Boletines de Auditoria Integral y al 

desempeño.

Actualmente la Auditoría Superior de la Federa-

federativas determinan observaciones en sus au-

ditorías referentes al incumplimiento de la eva-

luación periódica de los recursos federales por 

instancias técnicas independientes de las institu-

ciones que ejercen dichos recursos.

Por lo anterior expuesto estos entes dejan de ob-

-

plimiento de sus objetivos y metas programadas.

Es necesario solicitar la contratación de un 
evaluador externo para determinar el cum-
plimiento de las metas y resultados de la 

-
rales, referente a las metas y resultados en 
apego al objetivo del trabajo.



C.P. Jesús Chavarín 

Gob. Edo. Son. Sec. de 

Hacienda.

Dirección General de 

Administración
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La Planeación Financiera y su 
valor en las organizaciones

Hpersonales o corporativas, es un tema 

cotidiano; No obstante, tal pareciera que 

-

tes en este tema fueran las de corto plazo, dejan-

do de lado el concepto de Planeación Financiera 

de mediano y largo plazo. Para comprender mejor 

tan importante? Este concepto es el que motiva la 

Señalar el concepto de Planeación implica antici-

corto, mediano o largo plazo. En el caso de las em-

-

trazados, lo que implica coordinar los recursos de 

son importantes - como es el caso de los recursos 

humanos, tecnológicos y materiales - la adminis-

tración del dinero (Finanzas) es fundamental para 

que la empresa tenga continuidad y se encuentre 

en condiciones de alcanzar sus objetivos de dife-

rentes plazos. 

Debemos estar ciertos de que el dinero se ocu-

con los objetivos que nos hemos propuesto….

en lo personal acostumbro decir que “Toda idea 

-

nanciero, es importante en el corto plazo - en la 

vida cotidiana - para que la organización siga “en 

mediano y largo plazo.

plazo debemos tomar en cuenta las decisiones 

que tomaremos con relación a dos aspectos fun-
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damentales: Inversión y Financiamiento, lo cual 

-

tipos de decisiones (Inversión y Financiamiento) 

pero estaremos de acuerdo en que ambas deci-

siones son indispensables y por supuesto tomar 

-

tos puede resultar muy costoso.

Nuestras decisiones de inversión; es decir, en que 

rendimiento, implica que en realidad tengamos 

conocimiento bien fundamentado sobre las me-

jores opciones para colocar el dinero, ya sea en 

proyectos de inversión internos, en adquisición 

de inversión ajenos a nuestro negocio. Debemos 

saber que esperar de esas inversiones y sobre 

todo medir de manera adecuada el riesgo que va 

a implicar cada una de ellas. 

Aunado a lo anterior, dichas inversiones deben ir 

acordes a los objetivos de la organización, pues 

no debemos realizar inversiones dispersas sin un 

-

ración. Es entonces que debemos tener presente 

la importancia de la calidad de cada inversión, el 

riesgo que representa y sobre todo la cantidad de 

dinero que destinaremos a cada una de ellas.

Por otra parte se encuentran nuestras opciones 

para obtener los recursos a invertir (Decisiones 

-

miento o incremento de capital y / o negociacio-

nes respecto retención de dividendos. En este 

-

mental tener un verdadero conocimiento del 

costo del dinero y del riesgo intrínseco en cada 

-

cieros es necesario investigar los productos que 

ofrecen, los cuales tienden a cambiar constante-

mente.

En ambos tipos de decisión (Inversión y Finan-

ciamiento) tenemos algo en común: Es necesario 

valorar el mayor número de opciones posibles 

-

-

portante señalar que no debemos dejarnos llevar 

por aquello que parece ser un camino conocido, 

porque podemos cometer graves errores de de-

cisión, perdiendo oportunidades importantes de 

personal concuerdo con esa idea, es por ello que 

debemos darle el valor que le corresponde a la 

Planeación Financiera, la cual nos otorga impor-

-

tadas, con el consecuente desconocimiento de 

mejores oportunidades de obtención de los re-

cursos que se requieren.

aquellos Proyectos o instrumentos de Inversión 

acordes a nuestros planes y objetivos globales.

gran llave para nuestro éxito empresarial.

En este aspecto de las 

es fundamental tener un 

verdadero conocimiento del 

costo del dinero y del riesgo 

intrínseco en cada opción de 

conocer las diferentes opcio-

caso de las que ofrecen los 

es necesario investigar los 

productos que ofrecen, los 

cuales tienden a cambiar 

constantemente.



C.P.C. Cuauhtémoc 

Gámez Leyva 

Ex presidente del IMCP 

Norte de Sinaloa 

Socio fundador de Despacho 

SC
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Origen de la contabilidad

Lnúmeros. Existen símbolos en cavernas an-

teriores a los 10 mil años A.C. 

-

dad es el romano. Se considera que para el año 

6000 A.C. ya existía la actividad contable.

En Grecia había leyes que imponían a los comer-

ciantes la obligación de llevar determinados libros 

En Babilonia entre los años 5400 y 3200 A.C. 

aparecen los primeros vestigios de organización 

bancaria. En el templo rojo se recibían depósitos 

y ofrendas que a su vez eran prestadas con inte-

reses.

En el código de HAMURABI se menciona a la 

En el Derecho Romano se señala que en toda re-

lación de crédito siempre hay un deudor o “DE-

BITOR” persona sobre las cuales se tiene un de-

recho, o bien la que tiene una obligación a favor 

de un acreedor  o “CREDITOR”, abileitor es decir 

persona que nos habilita o nos provee de bienes 

y servicios y que a cambio de esto posee un dere-

cho de las personas que lo reciben, en este caso el 

DEUDOR O DEBITOR.

En la época del esclavismo los esclavos eran tra-

-

te llamado “NOMENCLATOR” tenía la misión de 

llevar la contabilidad de los esclavos del amo.

Los banqueros griegos fueron famosos en ATE-

-

rio. De ellos se dice: “LLEVABAN UNA CONTA-

BILIDAD A SUS CLIENTES, LA CUAL DEBIAN 

MOSTRAR CUANDO SE LES DEMANDARA, SU 

HABILIDAD Y CONOCIMIENTOS TECNICOS 

HICIERON QUE CON FRECUENCIA SE LES EM-

PLEABA PARA EXAMINAR LAS CUENTAS DE 

En el Antiguo Testamento, en su primera par-

te, en el capítulo 42, versículo séptimo dice: “De 

marcar lo que deposite, de anotar en libro con 
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Se tiene noticia de que por los años 1581, había 

agrupaciones de contadores que se dedicaban a 

la profesión en una forma independiente, esto es 

en Venecia. 

La contabilidad es una disciplina cuyo objetivo es 

-

y útil a propios y ajenos.

En la Edad Antigua, en Egipto, Mesopotamia, 

Grecia y Roma practicaron la contabilidad. En 

Roma se tiene testimonios Fehacientes en el que 

se encuentra una incipiente partida doble. 

-

rrientes) eran los libros usados.

La Ley Paetelia papiria 325 años A.C. Es la Ley 

nacer derechos y obligaciones de los asientos 

contables 

Al iniciarse el renacimiento comienza la etapa de 

divulgación de nuestra disciplina, particularmen-

te debido a la generalización de la imprenta.

Fue Benedictto Centrugli Rangeo el pionero de 

los textos sobre contabilidad.

Lucas de Paciolo en su célebre Summa, la cual se 

destacado autor de contabilidad de su época.

A partir del siglo XVII comienza a surgir en los 

centros mercantiles una casta de profesionistas 

independientes, con función primordial de vigi-

lancia acerca de la veracidad de la información 

contable.

A partir del siglo XIX la contabilidad afronta tras-

a) Especulaciones sobre la naturaleza de las 

cuentas.

b) Aparecen conceptos tales como depreciación, 

amortización, reservas, fondos.

Aparecen el diario mayor único el sistema centra-

lizador, la mecanización contable, y la electrónica 

contable.

Se inicia una nueva técnica conexa los costos de 

producción.

De lo anteriormente visto se desprende que el 

contador ha estado en constante evolución regis-

trando y proveyendo información de operaciones 

años el campo de actividad del contador público 

la sociedad.

El desarrollo de tecnologías de información pro-

-

-

ción, herramientas que debe de aprovechar para 

consolidarse como un elemento esencial en las 

organizaciones   que genera información de ma-

elementos de decisión a los usuarios.

El contador ha estado 

en constante evolución 

registrando y proveyendo 

información de operaciones 

pero en los últimos 100 años 

el campo de actividad del 

contador público se ha am-

impactan a la sociedad.

Los contadores hasta en las mejores fanta-
sías son indispensables. No sé vivir, si no es 
con las cuentas claras
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Estrés Laboral

E
n nuestro día a día nos enfrentamos a un 

sinfín de situaciones que provocan dife-

rentes respuestas, pudiendo ser positivas, 

uno de nosotros cómo las afrontamos. 

Hay momentos en los que podemos llegar a sen-

tir que un escenario o tarea nos supera, experi-

mentando sensaciones de amenaza, incapacidad 

o menosprecio hacia uno mismo. Es en este mo-

mento cuando catalogamos una situación como 

estresante. 

Ocurre que la misma situación puede ser o no 

estresante para diferentes personas, incluso en 

diferentes momentos de la vida un mismo hecho 

puede causarnos distintas reacciones. 

Esto se debe a que el mecanismo que nos lleva a 

-

acabo del hecho en cuestión. 

hacerle frente a lo ocurrido. 

respuestas anteriores a otras situaciones estre-

santes. 

juicio y valor que le otorgamos a un suceso. Para 

ello es necesario ser analíticos, ver todos los ele-

siguiente punto.

Llevar a cabo un plan de acuerdo a las competen-

cias con las que contamos para hacerle frente a 

lo ocurrido.

El antecedente de los estilos interactivos para 

-

limentación ante casos similares. Valorando la 

necesidad de recurrir a lo mismo o buscar nuevas 

formas de afrontarlo. 

Por último, las relaciones interpersonales fungen 

como factor protector al brindar seguridad y so-

porte. 



 22  |  LABORAL

Los niveles altos de estrés pueden estar relacio-

nados muy de cerca con episodios de ansiedad, 

que a su vez desencadenan una depresión cróni-

ca que pueden culminar en actos suicidas.  

Pero no todas las situaciones estresantes tienen 

una connotación negativa, pues en algunas per-

sonas la presencia del estrés les permite generar 

nuevos recursos para afrontarlo, permitiéndoles 

un sentimiento de seguridad con las capacidades 

de resolución. 

mexicanos padecen de fatiga relacionada con el 

estrés laboral, una cifra muy alta que supera paí-

ses como China o Estados Unidos. 

Este porcentaje tan alto nos invita a analizar 

el impacto que el estrés laboral tiene en rela-

ción con la producción, pues los empleados que 

constantemente viven dentro de situaciones es-

desorientación, olvidos, reducen su capacidad de 

nuevo conocimiento. 

agotamiento, falta de motivación, poca toleran-

cia a la frustración, irritabilidad, mal humor, dolor 

de cabeza, deterioro cognitivo leve e insomnio. 

Como medida de afrontamiento se incrementa el 

consumo de alcohol, tabaco o de otras sustancias 

dañinas. 

Es por ello que este padecimiento debe ser trata-

do con las medidas adecuadas, pues si bien no po-

dremos evitar situaciones que nos provoquen un 

alto nivel de estrés, sí podemos mejorar nuestras 

técnicas y estrategias para que tenga un menor 

impacto.

Por ello lo ideal es mantener una adecuada comu-

nicación con nuestros compañeros de trabajo, ya 

-

quier mal entendido que pueda ser detonante de 

-

ridad, de forma directa sin lastimar a nadie. 

Para manejar adecuadamente el estrés laboral 

podemos contar con técnicas de relajación, que si 

son realizadas adecuadamente pueden disminuir 

los niveles altos de ansiedad sin efectos secunda-

Estas técnicas se basan en la regulación emocio-

nal, que es la habilidad adquirida para el manejo 

adecuado de nuestras emociones permitiendo la 

posibilidad de adaptarnos a diferentes escena-

rios, situaciones o tareas. 

La respiración profunda puede hacer mucho por 

nuestra salud, si sabemos manejarla a nuestro fa-

vor nos puede ayudar a reducir la tensión arterial 

y muscular, a conciliar el sueño y disminuir los ni-

veles de cortisol de nuestra sangre minimizando 

el impacto que el estrés laboral trae consigo. 

Lo primero que debemos practicar es respirar 

con el diafragma, que consiste en ingresar aire a 

abdomen el que se expande durante esta respira-

permitiendo que los pulmones se llenen de aire.

Para esto nos mantendremos de pie o sentados 

nuestro pecho y la otra encima del abdomen. 

Inhalaremos aire lentamente por nuestra nariz, 

permitiéndonos sentir como la mano colocada en 

el abdomen se mueve a medida que este se ex-

pande. Y la mano que esta sobre nuestro pecho 

queda inmóvil. 

Mantendremos el aire en nuestros pulmones du-

rante unos segundos y posteriormente exhalare-

mos por la boca de forma lenta y pausada. 

Es recomendable realizar de tres a cinco repeti-

ciones tomando en cuenta que durante este pro-

ceso es importante mantenernos concentrados 

en las respiraciones. 

Podemos acudir a esta técnica como parte de una 

rutina de bienestar diaria o bien podemos llevar-

una situación puede estarnos causando estrés.

directamente tu vida personal y laboral, recuer-

da que puedes acudir a un profesional de la salud 

que continúes disfrutando de la vida.
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E
l pasado 23 de Enero del 2019, frente a ex 

presidentes del CCPM, Iniciativa priva-

da, Funcionarios públicos, Presidentes de 

Colegios de Contadores Públicos, entre otras 

personalidades, tuvo lugar la Toma de Protesta a 

los nuevos integrantes del Consejo Directivo del 

Colegio de Contadores Públicos de Mexicali, A.C. 

para la gestión 2019 encabezados por la nueva 

Presidenta la LC y MI. María Elena Douglas del 

Toro, PCFI, la cual estuvo a cargo del CPC. Flo-

-

tituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

(IMCP).

En dicho acto también estuvieron presentes el 

C.P.C. Eduviges Haro Bojórquez Presidente del 

Instituto del Noroeste de Contadores Públicos, 

el Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid Go-

bernador del Estado de Baja California, el C.P.C. 

-

liente, el cual presentó el Informe de Actividades 

realizadas durante su gestión 2018, agradecien-

Colegio de Contadores 
Publicos de Mexicali A.C.

Cambio de Consejo Directivo 

do al Gobernador Vega De Lamadrid la legaliza-

ción del terreno donado al CCPM, en uso de la 

voz el C. Gobernador del Estado felicitó el traba-

jo realizado por el presidente saliente, elogió la 

labor de la Contaduría Pública a cargo del CCPM 

y lo importante de las acciones que realiza a la so-

ciedad. La presidenta entrante se comprometió a 

trabajar para posicionar y fortalecer al CCPM y 

principalmente a incrementar la membresía, es-

pecialmente entre estudiantes y egresados, para 
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E
l Colegio de Contadores Públicos de Mexica-

li, A.C., llevó a cabo la entrega de constancias 

de cumplimiento a la Norma de Desarrollo 

Profesional Continuo 2018 (NDPC) el pasado 22 

de febrero del 2019 en el hotel Fiesta Inn.

El presídium estuvo integrado por el  Director de 

Ingresos del Gobierno del Estado CPC Norberto 

-

nador del Estado de Baja California el Sr. Fran-

cisco Arturo Vega de Lamadrid; L.C. María Elena 

Douglas del Toro, P.C.F.I. , Presidenta del Colegio 

de Contadores Públicos de Mexicali, C.P.C. Aldo 

Martínez Regalado, Tesorero del INCP, en repre-

sentación de C.P.C. Eduviges Haro Bojórquez, 

Entrega NDPC Mexicali

Presidente del Instituto del Noroeste de Conta-

dores Públicos, C.P.C. Fernando Martín Mejía, 

Green Gutiérrez, Presidente de la Comisión DPC.

A este gran evento asistieron Expresidentes del 

CCPM y numerosos asociados quienes celebra-

ron la actualización profesional de los contadores 

públicos por el año 2018. 

Dada la importancia del evento, hicimos una fe-

licitación a cada uno de los Asociados que obtu-

vieron resultado satisfactorio en su examen de 

-
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El presídium estuvo integrado por:

C.P. y MI. Luz Amelia Torres Beltrán;

En representación del Gobernador.

Lic. Alejandro Amézquita Villaseñor; 

En representación del Presidente

C.P.C. Eduviges Haro Bojórquez;

Presidente Regional del INCP

C.P.C. Olivia Vázquez de la Rocha;

Presidenta del Colegio de Contadores

C.P.C. Mario Antonio Campos Sepúlveda;

Director de la FCA UAS

C.P. Pedro Piña López;

Presidente de la Comisión de DPC

C.P.C. Raúl Eduardo Favela Montes;

Presidente de la Asociación de Colegios 

de Profesionistas de Sinaloa, A.C.

LCP. Lorena Castro Barraza;

Dictamen del IMSS en Sinaloa.

Entrega NDPC Culiacán

Mtro. Carlos Alberto López Montoya;

Delegado de PRODECON en Sinaloa

En representación de la Lic. Emma Guadalupe 

Félix Rivera; Auditora Superior del Estado.

Nos acompaña el Lic. Ermes Medina Cazarez; 

Auditor Especial de desempeño Auditoría 

Superior del Estado.

En representación del Lic. Octavio Crespo 

Sánchez; 

acompaña la Lic. Nidia Hidalgo; Directora de 

CANACO.

Lic. Francisco Álvarez Aguilar;

Presidente de CANACINTRA

C.P.C. Antonio León Hernández;

Presidente de la Asociación Mexicana de 

Ecumplimiento a la Norma de Desarrollo Profesional Continuo 2018 (NDPC) el pasado 23 de fe-

brero del 2019 en el Auditorio de nuestro colegio.
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-

una invitación a que sigan cumpliendo con esta 
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E -

traordinaria del comité ejecutivo regional 

del Instituto del Noroeste de Contadores Públi-

cos, A.C.  en donde estuvieron presentes los re-

presentantes de los diferentes colegios de conta-

dores públicos de los estados de Baja California, 

Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. Desde lue-

go no podría faltar el C.P.C. Eduviges Haro Bojór-

quez presidente de la región noroeste y el C.P.C. 

que el presidente del IMCP, diera a conocer a los 

presidentes de la zona noroeste el rumbo y linea-

mientos del IMCP; así mismo, los presidentes de 

los colegios de contadores públicos de la región 

noroeste interactuaron con el presidente sobre 

los planes de acción y situaciones particulares en 

el cumplimiento de las actividades y objetivos.

El inicio de la reunión fue a las 11:00 horas, donde 

cada uno de los asistentes escucharon a detalle 

el plan de trabajo de nuestro presidente nacional 

interlocutando con sus puntos de vista y opinio-

nes, así mismo externando algunas dudas o acla-

Instituto del Noroeste de 
Contadores Públicos, A.C.

Junta Extraordinaria del Comité Ejecutivo Regional 

rando posturas para mejorar la manera de actuar 

y trabajar durante su gestión por la profesión 

contable organizada del país.

Asi también; en el marco de dicha junta, se desa-

rrolló una conferencia de prensa, en donde tanto 

el presidente del CEN, como presidente de la re-

gión noroeste aperturaron la conferencia dando 

a conocer qué es nuestro instituto, objetivos y las 

actividades del Instituto Mexicano de Contado-

res Públicos; así también continuando con la con-

ferencia participaron activamente varios de los 

presentes contestando las preguntas de la pren-

sa relacionadas a la compensación de impuestos, 

temas. 

concluida la reunión, a las  14:30 horas en donde 

y el C.P.C. Eduviges Haro Bojórquez presidente 

del  Instituto del Noroeste de Contadores Públi-

deleitar una deliciosa comida.



RESEÑAS  |  29




